RES. 3842/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2016-17-1-0008412, Ent. N° 5179/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 80/2016, convocada para la explotación comercial de escuelas de surf y alquiler de tablas para práctica de dicho deporte, en Zona I Playa El Emir, Zona II Playa La Olla (Parada 3 de la Brava), y Zona III Playa Posta del Cangrejo (Barrio la Barra);
RESULTANDO: 1) que el Director General de Hacienda por Resolución Nº 8581/2016 de fecha 29.11.16, dispuso adjudicar la licitación de referencia por el plazo de un año, prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año hasta la finalización del período de gobierno, a las empresas Nelson Gustavo Méndez Díaz y Julio Sebastián Javier Arriola (Zona I); Juan Marcelo Malek Bauer (Zona II) y Martina Lorenti (Zona III);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 18.01.17 observó el procedimiento por: a) no haber dado cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07 y, b) contravenir los artículos 48 literal C) y 65 literal C), del T.O.C.A.F;
3) que el Director General de Hacienda, por Resolución Nº 7139/17 de fecha 05.10.17, dispuso prorrogar la licitación de referencia, desde el 01 de Diciembre de 2017 hasta el último día de la  Semana de Turismo 2018, a los adjudicatarios antes citados y en los términos de las respectivas ofertas, ad referéndum de este Tribunal;
4) que por Resolución N°3937/17 adoptada en sesión de fecha 29.11.2017 este Tribunal observó la referida prórroga por derivar de un procedimiento observado por razones de legalidad insubsanables;
5) que en la oportunidad la Dirección General de Higiene y Medio Ambiente, previa conformidad de los adjudicatarios, gestiona la prórroga de la licitación abreviada 80/2016 dejando constancia de que los adjudicatarios se encuentran al día con el pago del canon convenido;
6) que por Resolución N° 08303/2018 de fecha 10.10.2018 el Director General de Hacienda dispone, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, prorrogar la licitación pública 80/2016 para la explotación comercial de escuela de surf y alquiler de tablas desde el 1° de diciembre de 2018 hasta el último día de la semana de Turismo de 2019 en las siguientes zonas: I- Playa El Emir Nelson Gustavo Méndez Díaz y Julio Sebastián Javier Arriola; Zona II  Playa La Olla Juan Marcelo Malek Bauer  y Zona III  Balneario La Barra Martina Lorenti;               
CONSIDERANDO: que en el trámite de la  presente prórroga, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en  las Resoluciones de fecha 11.05.15 y 28.03.07, que establecen que los organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes para que emita el correspondiente dictamen;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones y;
2) Devolver las actuaciones.
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